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D E C R E T O

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos decreta:

NÚMERO 9

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma el inciso a) de la base II del artículo 
41, y el párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al 
Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara de Diputados 
del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal es el siguiente

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO

Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI del Apartado A 
del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 26. 

A .... 
…
…
…

B.  …
…
…
…
…

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será utilizada 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas 
que emanen de todas las anteriores.

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de monto determinado 
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y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o 
supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 

C .... 
…
…
…

Artículo 41 .... 
…

l. .... 

…

…

…

II.  .... 

…

a)	 El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

b)	 y   c) ... 
...
…

III. a VI. ... 

Artículo  123. .... 

…..

A. .... 

l. a V .... 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las 
áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o 
referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

…
…

VII. a XXXI. …… 

B. .... 

Transitorios
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Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto 
será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor 
del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, será 
producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto 
de multiplicar el valor inicial mensual por 12. 

Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán 
referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los 
Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito 
Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, 
según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar 
las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para determinar el valor de la Unidad de Medida 
y Actualización, dentro de un plazo que no excederá de 120 días naturales siguientes a la fecha de publicación del presente 
Decreto. 
En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de Medida y Actualización: 

I.	 El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización del año inmediato 
anterior por el resultado de la suma de uno más la variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de diciembre del año inmediato anterior. 

II.	 El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 30.4. 

III.	 El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización por 12. 

Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, con que se deberá publicar la actualización 
de la Unidad de Medida y Actualización en el Diario Oficial de la Federación, así como los mecanismos de ajuste que en su 
caso procedan. 

El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará conforme al procedimiento que se 
establezca una vez que se realicen las adecuaciones legales correspondientes. 

Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos montos se actualicen con base al salario 
mínimo y que hayan sido otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de 
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado 
dedicadas al otorgamiento de crédito para la vivienda, continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que hayan 
sido estipulados. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el salario mínimo se incremente por encima de la 
inflación, las referidas instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que 
supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y Actualización durante el mismo año. 

Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada en vigor de este Decreto y hasta 720 días 
naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo, seguir otorgando créditos a la vivienda que se referencien o actualicen 
con base al salario mínimo. En el evento de que el salario mínimo se incremente por encima de la inflación, las citadas 
instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento 
porcentual de la Unidad de Medida y Actualización durante el mismo año. 

El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más adecuado para implementar lo dispuesto en 
el presente artículo transitorio. 
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Séptimo.- Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la fecha de entrada en vigor de este Decreto que 
utilicen el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, no se modificarán por la Unidad de Medida y Actualización, 
salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de 
este Decreto, los contratantes puedan utilizar como índice o referencia a la Unidad de Medida y Actualización. 

Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otorgados o respaldados por el Fondo de 
Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, en los que para procurar la accesibilidad del crédito a la vivienda se haya previsto como referencia del incremento 
del saldo del crédito o sus mensualidades el salario mínimo, en beneficio de los acreditados, las citadas entidades deberán 
llevar a cabo los actos y gestiones necesarias para que el monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no 
sea superior a la inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno de cada entidad podrá determinar el mecanismo 
más adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

Noveno. Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto, excepto las disposiciones 
legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión o UDI. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, así como del 
correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los 
efectos constitucionales conducentes.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los ocho 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- C. 
Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto 
número 9, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 
a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:	

Número 10

ÚNICO: Se reforma el artículo 1952 del Código Civil del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Art. 1952.- Cuando la deuda fuera pagada por el deudor con dinero que un tercero le prestare con ese objeto, el 
prestamista quedará subrogado por ministerio de la ley en los derechos, privilegiados, acciones y garantías del 
acreedor, si el préstamo constare en documento auténtico en que se declare que el dinero fue prestado para el pago 
de la misma deuda. Por falta de esta circunstancia, el que prestó sólo tendrá los derechos que exprese su respectivo 
contrato. 

Las garantías referidas en el párrafo anterior, incluyendo las otorgadas sobre bienes muebles e inmuebles, garantizarán 
por ministerio de ley las obligaciones derivadas del nuevo préstamo en los montos, plazos y demás términos acordados 
entre el prestamista y el deudor, sin que por ello se entienda novada la garantía ni prorrogada la obligación garantizada 
para los efectos de este Código. En consecuencia las garantías subrogadas, que sean susceptibles de inscripción en 
el registro, conservarán su grado de prelación. 

La subrogación de garantía que establece este artículo, deberá hacer constar fehacientemente el consentimiento del 
obligado solidario o del titular del bien objeto de la garantía, en caso de haberlos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Las Leyes locales aplicables establecerán medidas para eliminar o reducir el pago de derechos registrales 
que en su caso, se lleguen a generar por la modificación de las garantías derivadas de la subrogación a que se refiere 
el presente decreto.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales o reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
ocho días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 10, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 11

ÚNICO: Se ADICIONA un párrafo tercero al artículo 21 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, para quedar 
como sigue:

ARTÍCULO 21.- (…)

I a II (…) 

(…)

De igual forma, quedan comprendidas como sujetos de este impuesto las empresas productivas del Estado de 
cualquier orden de gobierno.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco 
jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
ocho días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 11, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 12

PRIMERO.- Se reforma la fracción I del artículo 1 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue:

ARTÍCULO 1.- (…)

………………………….

I.- De los ingresos provenientes de los impuestos al comercio de libros, periódicos y revistas; sobre la extracción de 
materiales del suelo y subsuelo; sobre nóminas; sobre servicios de hospedaje; sobre loterías, rifas, sorteos, concursos 
y juegos con cruce de apuestas legalmente permitidos; a las erogaciones en juegos y concursos; adicional para la 
preservación del patrimonio cultural, infraestructura y deporte y, a la venta final de bebidas con contenido alcohólico;

II a la XII.- (…)
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SEGUNDO.- Se adiciona al Título Segundo un Capítulo V bis denominado “Del Impuesto a las Erogaciones en Juegos y 
Concursos” integrado por una Sección Primera denominada “De los Sujetos y Objeto”con el artículo 40-A, una Sección 
Segunda denominada “De la Base y Tasa” con el artículo 40-B, una Sección Tercera denominada “Del momento de 
Causación” con el artículo 40-C, una Sección Cuarta denominada “De la Recaudación del Impuesto” con el artículo 40-
D, una Sección Quinta denominada “De las Obligaciones diversas de los Contribuyentes” con los artículos 40-E y 40-F, 
una Sección Sexta denominada “Del Destino de las Sanciones” con el artículo 40-G y una Sección Séptima denominada 
“De los Responsables Solidarios” con el artículo 40-H, todos de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue:

CAPÍTULO V BIS
DEL IMPUESTO A LAS EROGACIONES EN JUEGOS Y CONCURSOS

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS SUJETOS Y OBJETO

ARTÍCULO 40-A.- Están obligados al pago del impuesto previsto en este Capítulo las personas que realicen 
erogaciones para participar en las siguientes actividades en el territorio del Estado de Campeche:

I.	 Juegos y concursos con cruce de apuestas, independientemente del nombre con el que se designen;

II.	 Juegos y concursos en los que el premio se obtenga por el mero azar o la destreza del participante en el 
uso de máquinas, independientemente que en el desarrollo de los mismos se utilicen imágenes visuales 
electrónicas como números, símbolos, figuras u otras similares, y

III.	 Juegos en los que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apuestas.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA BASE Y TASA

ARTÍCULO 40-B.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 10% al monto de las erogaciones a favor de la 
persona física o moral que opere el establecimiento, ya sean pagos en efectivo, en especie o por cualquier otro 
medio que permita participar en los juegos o concursos a que se refiere el artículo 40-A.

Las erogaciones a que se refiere el párrafo anterior incluyen la carga y cualquier recarga adicional que se realice 
mediante tarjetas, bandas magnéticas, dispositivos electrónicos, fichas, contraseñas, comprobantes o cualquier otro 
medio que permitan participar en los juegos o concursos a que se refieren las fracciones I y III del artículo 40-A, o el 
uso o acceso a las máquinas de juegos a que se refiere la fracción II del propio artículo, ya sea que dichos medios o 
dispositivos se usen en la fecha en que se efectúe el pago o en una posterior.

SECCIÓN TERCERA
DEL MOMENTO DE CAUSACIÓN

ARTÍCULO 40-C.- El impuesto se causará en el momento en que el sujeto pague al operador del establecimiento los 
montos o contraprestaciones que le permitan participar en dichos juegos y hasta por el monto de cada pago que se 
realice.

El impuesto se causa, asimismo, cuando quien paga al operador del establecimiento permita a otro usuario distinto 
de él la participación en los juegos de apuesta o el uso de las máquinas de juegos.

SECCIÓN CUARTA
DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO

ARTÍCULO 40-D.- El impuesto se pagará mediante retención que efectuará el operador del establecimiento en el 
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que se realicen los juegos o concursos o en el que se encuentren instaladas las máquinas de juegos al momento de 
recibir el pago o contraprestación correspondiente, y deberá enterarlo ante las oficinas autorizadas a más tardar el 
día veinte del mes de calendario siguiente a la fecha de su retención o el día hábil siguiente si aquel no lo fuere.

Cuando el pago o contraprestación a favor del operador del establecimiento se realice en especie, el contribuyente 
deberá proveer de recursos en efectivo al operador del establecimiento para que éste pueda retener el impuesto. La 
omisión del contribuyente a lo previsto en este párrafo, no libera al operador de la responsabilidad solidaria prevista 
en el artículo 40-H.

SECCIÓN QUINTA
DE LAS OBLIGACIONES DIVERSAS DE LOS CONTRIBUYENTES

ARTÍCULO 40-E.- El impuesto previsto en este Capítulo se causará y pagará con independencia del impuesto a que 
se refiere el artículo 35 de esta Ley.

ARTÍCULO 40-F.- Los operadores de los establecimientos en los que se realicen los juegos y concursos o en los que 
se instalen las máquinas de juegos, en adición a la obligación de recaudar y enterar el impuesto a que se refiere el 
artículo 40-D, están obligados a expedir comprobantes por cada contraprestación que cobren, incluyendo la carga y 
recarga, que otorguen a quienes utilicen las máquinas de juegos, en la que conste expresamente y por separado el 
importe recaudado.

SECCIÓN SEXTA
DEL DESTINO DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 40-G.- Las sanciones económicas que, en su caso, se impongan por el incumplimiento a las obligaciones 
establecidas en este Capítulo se destinarán a los programas a cargo del Estado que fomenten la activación física y 
el deporte, así como, a la prevención y protección a la salud. Estos montos se transferirán una vez que los créditos 
fiscales hayan sido cubiertos y quedado firmes.

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS

ARTÍCULO 40-H.- Serán responsables solidarios del impuesto, en adición al operador del establecimiento en el que 
se realicen los juegos y concursos o en los que se instalen las máquinas de juegos, cualquiera de las siguientes 
personas físicas o morales, cuando no sean ellas quienes reciban los pagos del contribuyente:

I.- Las que organicen, administren, exploten o patrocinen los juegos referidos en el artículo 40-A;

II.- Los arrendatarios de los establecimientos en los que se realicen los juegos o concursos a que se refiere el artículo 
40-A;

III.- Las que reciban cantidades a fin de permitir a terceros la participación en los juegos objeto del presente 
impuesto, y

IV.- Los propietarios o legítimos poseedores de las máquinas de juegos a que se refiere este Capítulo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día primero de enero del año 2016, previa su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias del marco jurídico estatal, que se opongan 
al contenido del presente decreto.
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 12, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los once días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

D E C R E T O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 13

ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

ARTÍCULO 1.- La división en zonas y sectores catastrales de la localidad de Xpujil, Municipio de Calakmul, se 
encuentran referidas en el plano denominado Zonificación Catastral de la localidad de Xpujil, el cual prorroga su 
vigencia para el ejercicio fiscal 2016, tal como se encuentra establecido en el ARTÍCULO 1 del decreto número 273, 
expedido el 15 de abril de 1997 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 16 de abril de 1997, el 
cual forma parte inseparable del presente decreto como Anexo No. 1.
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ARTÍCULO 2.- Para determinar el valor catastral de suelo a  predios urbanos se emplearán los valores asignados en 
el plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Xpujil, el cual forma parte inseparable del presente decreto 
como Anexo N°. 2 y que se manifiestan, asimismo en las tablas siguientes:

CLAVE

O

LETRA

C O L O R

VALOR UNITARIO

POR M2

A ROJO $  238.00 
B AZUL CIELO $  163.00 
C VERDE $    98.00 
D ROSA $    81.00 
E CAFÉ $    47.00
F MORADO $    15.00

ZONA UNO

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A ROJO.
2 A, B, C, E ROJO, AZUL CIELO, VERDE, CAFÉ.

ZONA DOS

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A, C ROJO, VERDE.
2 A, B, C, D, E ROJO,  AZUL CIELO, VERDE, ROSA, 

CAFÉ.

ARTÍCULO 3.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a predios urbanos se emplearán los valores asignados en 
el plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Constitución, la cual forma parte inseparable del presente 
decreto como Anexo No. 3 y que se manifiestan, asimismo en las tablas siguientes:

CLAVE

O

LETRA

C O L O R

VALOR UNITARIO

POR M2

E CAFÉ $  47.00 

ZONA UNO

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 E CAFÉ.

ARTÍCULO 4.- Para determinar el valor catastral de suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores unitarios siguientes 
por hectárea:

TIPO PREDIO VALOR 
1 MONTE BAJO $       1,323.00
2 MONTE ALTO      $       2,263.00
3 POTREROS      $       3,737.00
4 TEMPORAL      $       4,189.00
5 RIEGO      $       6,792.00
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ARTÍCULO 5.- Para determinar el valor catastral a edificaciones en predios urbanos y rústicos, atendiendo al tipo, 
uso de la construcción, costo y calidad de los materiales de construcción utilizados y de mano de obra empleada, se 
aplicarán los valores unitarios siguientes por metro cuadrado:

T I P O M U R O S T E C H O S P I S O S V A L O R
1 MADERA, LÁMINA O 

EMBARRO
LÁMINA O HUANO TIERRA O

CEMENTO

   $   1,021.00

2 BLOCK SIN APLANADO, 
MADERA DE PRIMERA

LÁMINA DE CARTÓN 
O ZINC

CEMENTO    $   1,187.00

3 BLOCK CON APLANADOS LÁMINA DE ASBESTO 
O TEJA

CEMENTO     $  1,925.00

4 BLOCK CON APLANADOS CONCRETO MOSAICO O 
TERRAZO

    $  4,866.00

5 SIMILAR AL ANTERIOR CON ACABADOS DE PRIMERA O DE LUJO $  6,338.00

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de este decreto se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley de Catastro del 
Estado de Campeche.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1° de enero del año 2016, previa su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Para las localidades del municipio en donde no se establezcan Tablas de Valores Unitarios, se regirán por 
lo dispuesto en el Artículo Quinto de los Transitorios de la Ley de Catastro del Estado de Campeche.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 13, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil quince.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

D E C R E T O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 14

ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE,

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

ARTÍCULO 1.- La división en zonas y sectores catastrales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de 
Campeche, se encuentran referidas en el plano denominado Zonificación Catastral de la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el cual prorroga su vigencia para el ejercicio fiscal 2016, en términos del decreto No. 82, expedido por el H. 
Congreso del Estado el 10 de diciembre de 2013 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 23 del mismo mes y 
año, el cual forma parte inseparable del presente decreto como Anexo No. 1.

ARTÍCULO 2.- Para determinar el valor catastral de suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de Valores Unitarios de Suelo de la ciudad de San Francisco de Campeche, el cual forma parte inseparable 
del presente decreto como Anexo No. 2 y que se manifiestan asimismo en las tablas siguientes:

CLAVE

O

LETRA

C O L O R
VALOR UNITARIO

POR M2

A ROSA 

CENTRO HISTÓRICO COMERCIAL
$   2,246

B VERDE MILITAR 

AV. RESIDENCIALES Y DE SERVICIOS
$   1,346

C AZUL CIELO 

FRACC. RESIDENCIALES CAMPESTRES, CENTRO HISTÓRICO 
HABITACIONAL Y AVENIDAS COMERCIALES I

$   1,234

D ROJO 

FRACC. RESIDENCIALES Y AVENIDAS COMERCIALES II
$       899

E MORADO 

AVENIDAS COMERCIALES III Y FRACC. DE HABITACIÓN 
POPULAR

$       674

F VERDE PASTO 

BARRIOS TRADICIONALES
$       617

G AMARILLO 

BARRIOS POPULARES
$       561

H VERDE PASTEL 

UNIDADES HABITACIONALES
$       449
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I CAFÉ 

COLONIAS POPULARES
$         90

J BEIGE 

POBLADOS Y ÁREAS SUBURBANAS
$         79

K GRIS 

ÁREAS DE PRESERVACIÓN

ECOLOGÍA

$         46

L VERDE BANDERA

ÁREAS ECOLÓGICAS RECREATIVAS
$         50

M AZUL REY 

ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
 $      280

N CAFÉ TERRACOTA 

LIBRAMIENTO CARRETERO
$       390

O NARANJA

ÁREA INDUSTRIAL
$       430

ZONA 1

SECTOR COLONIA O FRACCIONAMIENTO VALOR 
UNITARIO

1
ÁREA AH-KIM-PECH - SECTOR METROPOLITANO, FRACC. VILLAS DE 
AH-KIM-PECH

B-C

2

INF. LAS PALMAS I, II Y III

H-BFRACC. VILLA MERCEDES
FRACC. RESIDENCIAL VILLAMAR
FRACC. SAN MIGUEL

3 U.H. SOLIDARIDAD NACIONAL H-B

4 BARRIO ERMITA B- E- G

5 CAMINO REAL B-G

6 COLONIA BELLAVISTA I

7
FRACC. MIRADOR (CAMINO REAL) 

IYALDZIB
TUMBO

8 U.H. FIDEL VELÁZQUEZ E-H

9 U.H. MÁRTIRES DEL RÍO BLANCO H

10 COLONIA SAN JOAQUÍN I

11 COLONIA MORELOS I, II Y III I

12 JUSTICIA SOCIAL I

13 FRACC. VILLAS DEL RÍO D-E

14 COLONIA LA PAZ D-I-E
COLONIA DELICIAS

15 BARRIO SANTA LUCÍA D-G-E

16 COLONIA PABLO GARCÍA I-E

17 COLONIA REVOLUCIÓN, COLONIA PEÑA I-E

18 U.H. PLAN – CHAC H-E

19 FRACC. EDUARDO LAVALLE URBINA H

20 FRACC. TULA - LA CAÑADA H
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21 FRACC. 4 CAMINOS D-I

22 COLONIA AVIACIÓN D-E-I

23 U.H. SANTA BÁRBARA H

24 COLONIA ESPERANZA, FRACC. CRISANTEMO, FRACC. VILLA LUISA D-I-E

25 EX FINCA KALÁ J-K

26 FRACC. BELLO HORIZONTE D-H
COLONIA EL HUANAL

27 COLONIA CARMELO D-E-I

28 COLONIA HÉROE DE NACOZARI D-I

29 AEROPUERTO J-D

30 INF. JUSTO SIERRA MÉNDEZ D-H

31 FRACCIONAMIENTO COLONIA MÉXICO, FRACC. JUSTICIA SOCIAL D-H

32 COL. SAN JOSÉ ESCALERA, SECTOR SANTA MARGARITA D-J-K

33
U.H. CONCORDIA 

D-HAMPLIACIÓN CONCORDIA
CONJ. HAB. MURALLAS F.S.T.S.E.

34 U.H. KALÁ H

35 VILLAS AH-KIM-PECH - SECTOR FUERTES B-D-C

36 FRACC. BRISAS B-E

37 FRACC. BUENOS AIRES E
FRACC. SOTAVENTO

38 FRACC. MIRADOR SAN JOSÉ EL ALTO I

39 AMPL. REVOLUCIÓN I

40 COLONIA EMILIANO ZAPATA I

41 COLONIA JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ I

42 COLONIA GRANJAS I

43 FRACC. VALLE DORADO E-H

44
U.H. PRESIDENTES DE MÉXICO - FRACC. VILLA NARANJOS, FRACC. 
GUADALUPE VICTORIA, PASEOS DE CAMPECHE Y FRACC. REFORMA

E-H

45 COLONIA CUMBRES I Y II E-I

46 COLONIA MINAS E-I

47 FRACC. VILLA FLORA I

48 FRACC. HACIENDA SANTA MARÍA D-H
FRACC. QUINTA LOS ESPAÑOLES

49 COLONIA FÁTIMA – AMPL. ESPERANZA I

50 COL. AMPL. ESPERANZA - KALÁ III D-I

51 FRACC. TULA H

52 FRACC. HACIENDA SAN ANTONIO H

53 FRACC. VIVEROS H

54 COLONIA ERNESTO ZEDILLO I

55 FRACC. SIGLO XXI H-I

56 PRIVADA RESIDENCIAL CAMPESTRE H

57 FRACC. VIVAH H-I
FRACC. ALAMEDA

58 FRACC. LOS CEDROS H

59 FRACC. VILLA TURQUESA H

60 FRACC. NACHI – COCOM I

61 FRACC. VILLAS LA HACIENDA H
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62 FRACC. HACIENDA REAL CAMPECHE “EL FÉNIX” D-E

63
SECTOR VILLA MERCEDES, AMPL. JOSEFA ORTÍZ, ELVIA MARÍA, DIANA 
LAURA Y LUIS DONALDO COLOSIO

I

64 FRACC. PALMA REAL H

65 AMPL. BELLAVISTA I

66 FRACC. QUINTA HERMOSA H

67 RESIDENCIAL TERRANOVA H

68 COLONIA FÉNIX I-E

69 FRACC. EL VERGEL H

70 FRACC. LOS CAMINEROS H

71 FRACC. LOS REYES H

72 FRACC. HUERTOS RESIDENCIALES J-K

73 FRACC. URBANO AMBIENTAL EX HACIENDA KALÁ H

74 FRACC. LAS ARBOLEDAS H

75 FRACC. LOS ALAMOS H

76 LA MURALLAS E

77 FRACC. RESIDENCIAL DEL BOSQUE D

78 RESIDENCIAL LA HACIENDA H

79 MAQUILADORAS, COMP. HAB. RAMÓN ESPÍNOLA BLANCO H

80 FRACC. VILLAS DE KALÁ H

81 RESIDENCIAL COLONIAL H

82 FRACC. COLONIAL CAMPECHE H

83 FRACC. VISTA HERMOSA H

84 VÍCTOR MÉNDEZ LANZ I

85 AMPLIACIÓN ESPERANZA I

86 FRACC. MONTECARLO H

87 FRACC. ALTAMIRA E

ZONA 2

SECTOR COLONIA O FRACCIONAMIENTO VALOR 
UNITARIO

1 COLONIA CENTRO A-B-C-D
2 ÁREA AH-KIM-PECH SECTOR FUNDADORES B
3 BARRIO GUADALUPE B-F
4 BARRIO SAN FRANCISCO B-E-F
5 BARRIO SANTA ANA D-E-G
6 BARRIO SANTA ANA D-G
7 U.H. PABLO GARCÍA D-H

8
BARRIO SANTA ANA, COL. ELECTRICISTA, FRACC. CARIBE, FRACC. 
CANDELARIA, FRACC. HOLLYWOOD D-E-G

9

BARRIO SANTA ANA

D-E-GFRACC. HOLLYWOOD
PRIV. GUADALUPANA
FRACC. LA HUERTA

10 U.H. FOVISSSTE BELÉN E-H
11 FRACC. FRACCIORAMA 2000 D-E
12 FRACC. FLOR DE LIMÓN E
13 COLONIA TOMÁS AZNAR E-I
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14 U.H. LAS FLORES E-H-D
FRACC. LA ROSA

15 COLONIA POLVORÍN, INVASIÓN POLVORÍN I
LOMAS DEL POLVORÍN, AMPL. POLVORÍN

16 COLONIA JARDINES I

17 FRACC. LAURELES E-H
FRACC. LINDA VISTA

18 SECTOR LAS FLORES, FRACC. SANTA CECILIA D-E-I-J-K
FRACC. AVES DEL PARAÍSO, SAN JORGE

19 FRACC. GUADALUPE E
20 SECTOR PRIVADA VALLARTA D
21 FRACC. PRIVADA SANTA ANA D
22 FRACC. COLONIAL CAMPESTRE D-E
23 FRACC. LA NORIA D
24 U.H. SOLIDARIDAD URBANA I
25 FRACC. LOS SAUCES E 

26 FRACC. VILLA DEL SOL E
FRACC. VILLA JAZMÍN

27
FRACC. TABACHINES

C-EFRACC. BUGAMBILIAS
FRACC. RESID. CASA BLANCA

28

FRACC. MONTE BELLO

D-EFRACC. LOMAS DE LAS FLORES  I
FRACC. MILITAR
FRACC. LOMAS DE LAS FLORES II

29 COLONIA LEOVIGILDO GÓMEZ I

30 FRACC. SAN JUAN I Y II E-H
FRACC. TULIPANES.

31
COL. AMPL. 4 CAMINOS D-I
COLONIA DELICIAS
RESIDENCIAL DELICIAS H

32 FRACC. LOMAS VERDES I

33 FRACC. LAS QUINTAS D-E
FRACC. MONTE REAL, FRACC. RESIDENCIAL PEDREGAL

34 FRACC. ALTA VISTA H
35 FRACC. COLINAS DEL SUR D-E
36 FRACC. EL DORAL D
37 FRACC. VILLA REAL H
38 FRACC. VILLAS SANTA ANA D
39 TACUBAYA H
40 FRACC. GUADALAJARA B

41 CONDOMINIO SANTA ANA D

42 FRACC. PUERTA REAL E

43 FRACC. VALLE DEL AGUILA E

ZONA 3
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SECTOR COLONIA O FRACCIONAMIENTO VALOR 
UNITARIO

1 AV. RESURGIMIENTO B-C-E
FRACC. MIRAMAR

2 FRACC. HÉROES DE CHAPULTEPEC E
3 COL. BUENAVISTA C-I

4 BOSQUES DE CAMPECHE B-C-D-E
VILLAS UNIVERSIDAD

5
FRACC. PRADO, FRACC. RESIDENCIAL DEL SOL, FRACC. RINCONADA 
DEL PRADO C-D-E

6 BARRIO SAN ROMÁN, PENSIONES B-D-F
7 COL. PRADO (C.F.E.) B-E-G

8 FRACC. RINCONADA DEL VALLE C- E- D-H
FRACC. KANISTÉ, FRACC. RINCÓN DEL VALLE KANISTÉ

9 COLONIA VICENTE GUERRERO, CERRO DE LA EMINENCIA E-I-D
10 BARRIO SAN JOSÉ D-E-G-
11 U.H. ADOLFO LÓPEZ MATEOS E

12 FRACC. JARDINES DEL PEDREGAL, FRACC. LOMAS DEL PEDREGAL E
13 U.H. BICENTENARIO H-E

14

COLONIA SAMULÁ, AMPL. SAMULÁ

E-H-I

FRACC. RINCONADA DEL VALLE
FRACC. SAN LUIS, FRACC. VILLAS SAMULÁ
FRACC. SAN ANDRÉS
FRACC. GIRASOLES
FRACC. PASEO DEL SEMINARIO
FRACC. LA VISTA, FRACC. EDZNÁ

15 INFONAVIT SAMULÁ H

16
FRACC. SAN RAFAEL, COL. SAN ANTONIO, COL. NUEVA ERA, COL. 
AMPL. SAN ANTONIO D-E-H-I

17 FRACC. LOMAS DE SAN RAFAEL H

18 COL. Y AMPL. IGNACIO ZARAGOZA, FRACC. RESIDENCIAL TEPEYAC E-I
19 COLONIA TEPEYAC D-E-I
20 COLONIA MIGUEL HIDALGO E-I

21 COLONIA SASCALUM D-E-H-I
FRACC. VILLA LAURELES

22 COL. AMPL. MIGUEL HIDALGO D-E-I
23 FRACC. IX-LOL-BE E
24 FRACC. LOMAS DEL CASTILLO B-D
25 COLONIA KANISTÉ I
26 CAMPECHE NUEVO B
27 FRACC. NARCISO MENDOZA D
28 FRACC. SAN CAYETANO H
29 FRACC. LOMAS DE ZARAGOZA H
30 FRACC. MULTUNCHAC - SERVIDOR AGRARIO J
31 COLONIA LÁZARO CÁRDENAS I
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32 FRACC. VILLAS DALIAS D-H
33 FRACC. RESIDENCIAL PEDREGAL H
34 FRACC. VILLA LAURELES II H
35 FRACC. RESIDENCIAL RESURGIMIENTO D
36 FRACC. LA ARBOLEDA E-H
37 FRACC. VILLAS ALLENDE E
38 FRACC. 18 DE MARZO D-E
39 FRACC. VILLA ESMERALDA H
40 FRACC. MONTE VERDE H
41 FRACC. VILLAS COLOSIO E
42 FRACC. SAN FRANCISCO E
43 FRACC. RESIDENCIAL LOMAS DE REY D
44 LOS ALMENDROS D
45 FRACC. MISIONES UNIVERSIDAD D
46 FRACC. LA QUINTA G
47 FRACC. LA LOMA D
48 FRACC. LA CAÑADA H
49 FRACC. LA ARBOLEDA II E
50 FRACC. CAMPECHE HILLS D

FRACCIONAMIENTOS EN POBLADOS

POBLADO FRACCIONAMIENTO VALOR 
UNITARIO

10 FRACC. CAMPESTRE IMI II E

12 CLUB NÁUTICO J

12 CONDOMINIO “CAMPECHE COUNTRY CLUB” D-J

ARTÍCULO 3.- Para determinar el Valor Catastral del Suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores unitarios 
siguientes por hectárea: 

1 MONTE BAJO $     905
2 MONTE ALTO $  1,346
3 POTREROS $  2,374
4 TEMPORAL $  3,017
5 RIEGO $  3,680

ARTÍCULO 4.- Para determinar el Valor Catastral a edificaciones en predios rústicos y urbanos, atendiendo al tipo, 
uso de la construcción, costo y calidad de los materiales de construcción utilizados y de mano de obra empleada, se 
aplicarán los Valores Unitarios siguientes por metro cuadrado:

T I P O M U R O S T E C H O S P I S O S V A L O R
1 MADERA, LÁMINA O 

EMBARRO LÁMINA O HUANO TIERRA O 
CEMENTO $   679

2 BLOCK SIN APLANADOS LÁMINA DE CARTÓN 
O ZINC

CEMENTO $1,472
3 BLOCK CON 

APLANADOS
LÁMINA DE ASBESTO 
O TEJA

CEMENTO $2,535
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4 BLOCK CON 
APLANADOS CONCRETO

MOSAICO O 
TERRAZO

$2,898

5
SIMILAR AL ANTERIOR CON ACABADOS DE PRIMERA O DE LUJO

$3,621

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de este decreto se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley de Catastro del 
Estado de Campeche.

ARTÍCULO 6.- El impuesto predial se pagará aplicando a la base del impuesto las tasas señaladas en la siguiente:

T A R I F A

T A S A

%
TASA HABITACIONAL 0.16
TASA COMERCIAL Y DE SERVICIOS 0.22
TASA INDUSTRIAL 0.22
TASA BALDÍOS (enmontados, sin cerco o con 
construcción en estado ruinoso, abandonados y no 
habitables)

1.15

TASA BALDIOS CERCADOS Y LIMPIOS 0.80
TASA PRESERVACIÓN ECOLÓGICA  0.06
TERRENOS EXPLOTADOS 0.58
TERRENOS INEXPLOTADOS 1.15

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1º de enero del año 2016, previa publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Para las localidades del Municipio en donde no se establezcan Tablas de Valores Unitarios, se regirán por 
lo dispuesto en el artículo quinto transitorio de la Ley de Catastro del Estado de Campeche.

TERCERO.- Se autoriza el 10% de descuento en el pago del impuesto predial del 2016, a los contribuyentes que lo 
realicen dentro del primer bimestre del año 2016 y el 5% de descuento en el pago a los contribuyentes que lo efectúen 
dentro del segundo bimestre del 2016; ambos descuentos se calcularán sobre la base gravable del impuesto predial.

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 14, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

D E C R E T O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 15

ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

ARTÍCULO 1.- La división en zonas y sectores catastrales de la localidad de Candelaria, Municipio del mismo nombre, 
se encuentran referidas en el plano denominado Zonificación Catastral de la localidad de Candelaria, que se prorroga 
para el ejercicio fiscal 2016, tal y como se encuentra establecido en el Artículo 1 del decreto Número 121, expedido por 
el H. Congreso del Estado el día 15 de diciembre de 1998; y publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 16 de 
ese mismo mes y año y forma parte inseparable del presente decreto como Anexo No.1.

ARTÍCULO 2.- Para determinar el valor catastral del suelo a predios urbanos, se emplearán los valores asignados en el 
plano de Valores Unitarios de Suelo urbano de la localidad de Candelaria, el cual forma parte inseparable del presente 
decreto como anexo No. 2  y que se manifiestan de igual forma, en las tablas siguientes:  

CLAVE

O

LETRA

COLOR

VALOR UNITARIO 

POR M2.

A ROJO $ 377.00
B AZUL $ 210.00
C VERDE $ 118.00
D ROSA $   61.00
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ZONA 1

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A,B,C, D ROJO, AZUL,VERDE, ROSA
2 A ROJO

3 A,B,C,D ROJO, AZUL ,VERDE, ROSA

ZONA 2

SECTOR CLAVE O

LETRA

COLORES O VALORES

1 A,B,C ROJO, AZUL, VERDE 

2 A,B,C ROJO, AZUL, VERDE 

3 A,B,C ROJO, AZUL, VERDE 

4 A,B,C, D ROJO, AZUL, VERDE, ROSA

5 C VERDE

6 D ROSA

7 C, D VERDE, ROSA

ARTÍCULO 3.- Para determinar el Valor Catastral del Suelo a predios urbanos, de las diferentes localidades se 
emplearán los Valores Unitarios de Suelo Urbano asignados a las 12 comunidades y 56 Agencias Municipales del 
Municipio de Candelaria, que se manifiestan de igual forma, en las tablas siguientes: 

NÚMEROS CLASIFICACIÓN DE 
LOCALIDADES LOCALIDADES

12 COMISARÍAS MIGUEL ALEMÁN, EL NARANJO, BENITO JUÁREZ, 
MIGUEL HIDALGO I. COSTILLA, PEJELAGARTO, 
NUEVO COAHUILA, MONCLOVA, LA ESMERALDA, EL 
DESENGAÑO, NUEVA ROSITA, SAN JUAN ARROYO, 
LAS GOLONDRINAS, ESTADO DE MÉXICO.

56 AGENCIAS MUNICIPALES CORTE PAJARAL, SANTO DOMINGO, EL PORVENIR, 
LA ESPERANZA, VICENTE GUERRERO II, 
FRANCISCO I. MADERO II, EL TIGRE, NUEVA LUCHA, 
CAMPO DE LA OLLA, PABLO TORRES BURGOS, EL 
TULIPÁN, LA FORTUNA, TENANCINGO, LA ZANJA, 
NARCIZO MENDOZA, NUEVO COMALCALCO, 
SOLIDARIDAD, SAN RAFAEL RÍO CARIBE, LA 
PELUSA, LA LUCHA, EL ENCANTO, EL PAÑUELO, 
EMILIANO ZAPATA, ALIANZA PRODUCTORA, 
ARROYO JULUBAL, ARROYO DE CUBA, SAN 
MIGUEL, FLOR DE CHIAPAS, EL CHILAR, EL 
MAMEY, PRIMER PRESIDENTE DE MÉXICO, NUEVA 
ESPERANZA, LAS DELICIAS, SAN MANUEL NUEVO 
CANUTILLO, ESTRELLA DEL SUR, EL RAMONAL, 
VICENTE LOMBARDO TOLEDANO, CUAUHTÉMOC, 
EL POCITO, SANTA LUCÍA, EL MACHETAZO, JUSTO 
SIERRA MÉNDEZ, HÉCTOR PÉREZ MORALES, 
LÁZARO CÁRDENAS, EL PEDREGAL, VICENTE 
GUERRERO I, PARAÍSO NUEVO, PEDRO BARANDA, 
VENUSTIANO CARRANZA, PABLO GARCÍA, 
FRANCISCO J. MÚJICA, LAS GOLONDRINAS, EL 
LUINAL, LAS PALMITAS, EL SALVAJE, COAHUILITA.
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CLAVE O LETRA COLOR VALOR UNITARIO X METRO2

E CAFÉ $30.00

ARTÍCULO 4.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores unitarios 
siguientes por hectáreas: 

TIPO NOMBRE DEL TIPO DE VALOR UNITARIO EN 
RÚSTICOS

VALOR UNITARIO X HECTÁREAS

1 MONTE BAJO $1,560.00

2 MONTE ALTO $2,340.00

3 POTREROS $8,320.00

4 TEMPORAL $3,510.00

5 RIEGO $4,681.00

ARTÍCULO 5.- Para determinar el Valor Catastral a edificaciones, predios urbanos y rústicos, atendiendo al tipo, uso de 
la construcción, costo y calidad de los materiales de construcción utilizados y de mano de obra empleada, se aplicarán 
los Valores Unitarios siguientes por metro cuadrado:

TIPO MUROS TECHOS PISOS VALOR M2
1 MADERA, LÁMINA O 

EMBARRO
LÁMINA O HUANO TIERRA O 

CEMENTO
$521.00

2 BLOCK SIN APLANADO LÁMINA DE 
CARTÓN O ZINC

CEMENTO

$2,990.00
3 BLOCK CON APLANADOS LÁMINA DE 

ASBESTO O TEJA
CEMENTO

$5,293.00
4 BLOCK CON APLANADOS CONCRETO MOSAICO O 

TERRAZO
$5,827.00

5 SIMILAR AL ANTERIOR 
CON ACABADOS DE 
PRIMERA O DE LUJO

$6,474.00

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de este Decreto, se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley de Catastro del 
Estado de Campeche en vigor.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1° de enero del año 2016, previa publicación en el 
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Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para las localidades del Municipio en donde no se establezcan Tablas de Valores Unitarios, 
se regirán por lo dispuesto en el Artículo Quinto de los Transitorios de la Ley de Catastro del Estado de Campeche. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente 
decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 15, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 16

ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
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ARTÍCULO 1.- La división en zonas y sectores catastrales de la cabecera municipal de Carmen, Municipio del mismo 
nombre, se encuentran referidas en el plano denominado Zonificación Catastral de la localidad de Carmen, el cual 
prorroga la vigencia para el ejercicio fiscal 2016, tal como se encuentra en el Artículo I del decreto número 86, expedido 
el 10 de diciembre  de 2013 por el H. Congreso del Estado y publicado en el Periódico  Oficial del Estado el 23 de 
diciembre de ese mismo mes y año, el cual forma parte inseparable del presente decreto como Anexo No. 1.

ARTÍCULO 2.- Para determinar el valor catastral de suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados en 
el Plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Carmen, el cual forma parte inseparable del presente decreto 
como Anexo No. 2 y que se manifiestan asimismo en las tablas siguientes:

CLAVE O LETRA             C O L O R
VALOR UNITARIO

POR  M2.
A ROJO $            7,165.00
B AZUL CIELO $            1,605.00
C VERDE $            1,227.00
D ROSADO $            1,034.00
E CAFÉ $               756.00
F AZUL MARINO $               564.00
G AMARILLO $               378.00

ZONA 1 ORIENTE NORTE

ZONA SECTOR CLAVE O LETRA VALOR POR M²

1
C $   1,227.00

F $      564.00

2 C $   1,227.00

3 C $   1,227.00

4 C $   1,227.00

5 C $   1,227.00

1
6

C $   1,227.00

ZONA ORIENTE NORTE D $   1,034.00

7 C $   1,227.00

8 C $   1,227.00

9 C $   1,227.00

11 F $      564.00

12 D $   1,034.00

13 D $   1,034.00

14 C $   1,227.00

15 D $   1,034.00

16 E $      756.00

17 G $      378.00

18 F $      564.00

19 F $      564.00
                 

         

ZONA 2 ORIENTE SUR
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ZONA SECTOR CLAVE O LETRA VALOR POR M²

1 C $   1,227.00

D $   1,034.00

2 E $      756.00

3 E $      756.00

4 E $      756.00

5 E $      756.00

2

6

B $   1,605.00

ORIENTE C $   1,227.00

SUR D $   1,034.00

7 D $   1,034.00

E $      756.00

8 G $      378.00

B $   1,605.00

9 D $   1,034.00

10 E $      756.00

G $      378.00

11 G $      378.00

12 E $      756.00

ZONA 3 PONIENTE SUR

ZONA SECTOR
CLAVE O 
LETRA VALOR POR M²

  1 C $   1,227.00

  2 C $   1,227.00

  3 C $   1,227.00

3 D $   1,034.00

PONIENTE SUR   B
$   1,605.00

4 C $   1,227.00

D $   1,034.00

    B
$   1,605.00

  5 C $   1,227.00

  E $      756.00

3 6 C $   1,227.00

PONIENTE SUR 7 G $      378.00

  8 E $      756.00

  9 E $      756.00

  10 F $      564.00

  11 F $      564.00
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ZONA 4 PONIENTE CENTRO

ZONA SECTOR CLAVE O LETRA VALOR POR M²

 
1

B $   1,605.00

  C $   1,227.00

 
2

B $   1,605.00

  C $   1,227.00

  3 C $   1,227.00

  4 C $   1,227.00

  5 C $   1,227.00

  6 C $   1,227.00

  7 C $   1,227.00

  8 B $   1,605.00

  9 C $   1,227.00

  10 C $   1,227.00

4
11

B $   1,605.00

PONIENTE CENTRO C $   1,227.00

 
12

B $   1,605.00

  C $   1,227.00

 
13

B $   1,605.00

  C $   1,227.00

   

14

 

B $   1,605.00

  F $      564.00

  G $      378.00

  15 B $   1,605.00

 
16

B $   1,605.00

4
C $   1,227.00

PONIENTE CENTRO

17

B $   1,605.00

  C $   1,227.00

  F $      564.00

  18 G $      378.00

ZONA 5 PONIENTE NORTE

ZONA SECTOR CLAVE O LETRA VALOR POR M²

  1 A $   7,165.00

 
2

B $   1,605.00

  C $   1,227.00

  3 C $   1,227.00

  4 B $   1,605.00

5 5 B $   1,605.00
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PONIENTE NORTE 6 C $   1,227.00

 

7

B $   1,605.00

  C $   1,227.00

  D $   1,034.00

  8 C $   1,227.00

 
9

D $   1,034.00

  F $      564.00

 

10

B $   1,605.00

  D $   1,034.00

  F $      564.00

ZONA 6 ORIENTE NORTE

ZONA SECTOR CLAVE O LETRA VALOR POR M²

  1 C $   1,227.00

  2 C $   1,227.00

 6 3 C $   1,227.00

ORIENTE 2 NORTE  4 C $   1,227.00

5 C $   1,227.00

 
6

B $   1,605.00

  C $   1,227.00

  7 C $   1,227.00

ZONA 7 ORIENTE SUR

ZONA SECTOR CLAVE O LETRA VALOR POR M²

  1 C $   1,227.00

  2 C $   1,227.00

 7
3

D $   1,034.00

 ORIENTE 2 SUR A $   7,165.00

  4 C $   1,227.00

5 B $   1,605.00

6 B $   1,605.00

ARTÍCULO 3.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el Plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Isla Aguada, el cual forma parte inseparable del presente 
decreto como Anexo No. 3 y que se manifiestan asimismo en la tabla siguiente:

CLAVE O LETRA             C O L O R
VALOR UNITARIO

POR  M2.
H BLANCO $                  60.00
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ARTÍCULO 4.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Sabancuy, el cual forma parte inseparable del presente 
decreto como Anexo No. 4 y que se manifiestan asimismo en la tabla siguiente:

CLAVE O LETRA             C O L O R
VALOR UNITARIO

POR  M2.
H BLANCO $                  60.00

ARTÍCULO 5.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Atasta, el cual forma parte inseparable del presente decreto 
como Anexo No. 5 y que se manifiestan asimismo en la tabla siguiente:

CLAVE O LETRA             C O L O R
VALOR UNITARIO

POR  M2.
H BLANCO $                  60.00

ARTÍCULO 6.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Nuevo Progreso, el cual forma parte inseparable del 
presente decreto como Anexo No. 6 y que se manifiestan asimismo en la tabla siguiente:

CLAVE O LETRA             C O L O R
VALOR UNITARIO

POR  M2.
H BLANCO $                  60.00

ARTÍCULO 7.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de San Antonio Cárdenas, el cual forma parte inseparable del 
presente decreto como Anexo No. 7 y que se manifiestan asimismo en la tabla siguiente:

CLAVE O LETRA             C O L O R
VALOR UNITARIO

POR  M2.
H BLANCO $                  60.00

ARTÍCULO 8.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Mamantel, el cual forma parte inseparable del presente 
decreto como Anexo No. 8 y que se manifiestan asimismo en la tabla siguiente:

CLAVE O LETRA             C O L O R
VALOR UNITARIO

POR  M2.
H BLANCO $                  60.00

ARTÍCULO 9.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores unitarios 
siguientes por hectárea:

TIPO CARACTERÍSTICAS VALOR
1 MONTE BAJO $     392.00
2 MONTE ALTO $     869.00
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3 POTREROS $  1,340.00

4 TEMPORAL $  1,340.00

5 RIEGO $ 2,264.00

ARTÍCULO  10.-  Para determinar el Valor Catastral a edificaciones en predios urbanos y rústicos, atendiendo al tipo, 
uso de la construcción, costo y calidad de los materiales de construcción utilizados y de mano de obra empleada, se 
aplicarán los Valores Unitarios siguientes por metro cuadrado:

T I P O M U R O S T E C H O S P I S O S V A L O R

1 MADERA, LÁMINA O EMBARRO LÁMINA O HUANO TIERRA O 
CEMENTO $ 278.00

2 BLOCK SIN APLANADOS LÁMINA DE CARTÓN O 
ZINC CEMENTO $ 644.00

3 BLOCK CON APLANADOS LÁMINA DE ASBESTO O 
TEJA CEMENTO $ 1,557.00

4 BLOCK CON APLANADOS CONCRETO MOSAICO O 
TERRAZO $ 4,155.00

5 SIMILAR AL ANTERIOR CON ACABADOS DE PRIMERA O DE LUJO $ 7,183.00

6 BLOCK CON APLANADOS O 
LÁMINA GALVANIZADA

LÁMINA GALVANIZADA O 
CONCRETO CEMENTO $ 3,077.00

7 ESTACIONAMIENTO $ 1,513.00

ARTÍCULO 11.- Para efectos de este decreto se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley de Catastro del Estado 
de Campeche y en el Instructivo de Valuación, Revaluación y Deslinde, actualizado.

ARTÍCULO 12.- El impuesto predial se pagará aplicando a la base del impuesto las tasas señaladas en las tarifas 
siguientes:	

USO DE SUELO TASA
I.-URBANOS:

A.	 Habitacional 0.17%
B.	 Comercial y Servicios 0.29%
C.	 Industrial 0.29%
D.	 Baldíos 2.00%
E.	 Baldíos Bardeados 1.00%
F.	 Preservación Ecológica 0.10%

II.- RÚSTICOS:
A.	 Terrenos Explotados 1.00%
B.	 Terrenos Inexplotados 2.00%

ARTÍCULO 13.- El impuesto podrá pagarse por anualidad anticipada, en los términos y condiciones previstos en el 
artículo 29 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche.

T R A N S I T O R I O S

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día 1° de enero del año 2016, previa su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

Segundo.- Para las localidades del municipio en donde no se establezcan tablas de valores unitarios, estas se regirán 
por lo dispuesto en el artículo quinto de los transitorios de la Ley de Catastro del Estado de Campeche.

Tercero.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 16, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

D E C R E T O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO  17

ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

ARTÍCULO 1.- La división en zonas y sectores catastrales de la localidad de Champotón, se encuentran referidos en 
el plano denominado Zonificación Catastral de la localidad de Champotón, el cual prorroga su vigencia para el ejercicio 
fiscal 2016, tal como se encuentra establecido en el ARTÍCULO 1 del decreto número 200, expedido por el Congreso 
del Estado el 16 de diciembre de 2008 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 19 del mismo mes y año, el cual 
forma parte inseparable del presente decreto como Anexo No.1
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ARTÍCULO 2.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a predios urbanos se emplearán los valores asignados en el 
plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Champotón, el cual es anexo inseparable del presente decreto, 
como Anexo 2 y que se manifiestan en la tabla siguiente:

CLAVE O LETRA

COLOR VALOR UNITARIO POR m²

(Pesos)

A ROJO $ 350.00
B AZUL $ 318.00
C VERDE $ 234.00
D ROSA $ 159.00
E CAFÉ $  73.00
F AZUL MARINO $  50.00

ZONA ORIENTE

SECTOR

CLAVE O LETRA VALOR UNITARIO POR  m²

1                  B           AZUL
2 B, C AZUL, VERDE
3 C, E VERDE, CAFÉ
4 B, C  AZUL, VERDE
5 C, E VERDE, CAFÉ
6 C, E, F VERDE, CAFÉ, AZUL MARINO
7 B, C, E, F  AZUL, VERDE, CAFÉ, AZUL MARINO
8 C, E, F  VERDE, CAFÉ, AZUL MARINO
9 B, E, F  AZUL, CAFÉ, AZUL MARINO
10 B, E, F           AZUL, CAFÉ, AZUL MARINO
11 B, C, E, F  AZUL, VERDE, CAFÉ, AZUL MARINO
12 B, E  AZUL, CAFÉ
13 C, F  VERDE, AZUL MARINO
14 A  ROJO

ZONA PONIENTE

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1           B                              AZUL
2 B, C                              AZUL, VERDE
3 B, C                 AZUL, VERDE
4 B, D                 AZUL, ROSA
5 B, D                 AZUL, ROSA
6 B, C, D, E                 AZUL, VERDE, ROSA, CAFÉ
7 C, D                 VERDE, ROSA
8 C, E, F                 VERDE, CAFÉ, AZUL MARINO
9 A                  ROJO

ARTÍCULO 3.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a predios urbanos se emplearán los valores asignados en el 
plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Felipe Carrillo Puerto, el cual es anexo inseparable del presente 
decreto, como Anexo 3 y que se manifiestan  en la tabla siguiente:

CLAVE O LETRA COLOR VALOR UNITARIO POR m²
(Pesos)

E CAFÉ $ 73.00

ARTÍCULO 4.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a predios urbanos se emplearán los valores asignados en 
el plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Hool, el cual es anexo inseparable del presente decreto, como 
Anexo 4 y que se manifiestan  en la tabla siguiente:
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CLAVE O LETRA COLOR VALOR UNITARIO POR m²
(Pesos)

F AZUL MARINO $ 50.00

ARTÍCULO 5.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a predios urbanos se emplearán los valores asignados en el 
plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Seybaplaya, el cual es anexo inseparable del presente decreto, 
como Anexo 5 y que se manifiestan  en la tabla siguiente:

CLAVE O LETRA COLOR VALOR UNITARIO POR m²
(Pesos)

E CAFÉ $ 73.00
F AZUL MARINO  $ 50.00

ARTÍCULO 6.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a predios urbanos se emplearán los valores asignados en 
el plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Sihochac, el cual es anexo inseparable del presente decreto, 
como Anexo 6 y que se manifiestan en la tabla siguiente:

CLAVE O LETRA COLOR VALOR UNITARIO POR m²
(Pesos)

E CAFÉ $ 73.00

ARTÍCULO 7.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a Predios Rústicos, se aplicarán los valores unitarios 
siguientes, por hectárea:

TIPO PREDIO VALOR
(Pesos)

1 MONTE BAJO                      $     615.00
2 MONTE ALTO                      $     847.00
3 POTREROS  $   1,270.00
4 TEMPORAL   $   1,696.00
5 RIEGO    $  2,372.00

ARTÍCULO 8.- Para determinar el Valor Catastral a edificaciones en predios urbanos,  excepto los de uso de suelo  
turístico, atendiendo al tipo, uso de la construcción, costo y calidad de los materiales de construcción utilizados y de 
mano de obra empleada, se aplicarán los valores unitarios siguientes por metro cuadrado:

TIPO MUROS TECHOS PISOS VALOR

(Pesos)
1 MADERA, LÁMINA O 

EMBARRO
LÁMINA O HUANO TIERRA O 

CEMENTO
 $   297.00

2 BLOCK SIN APLANADOS LÁMINA DE CARTÓN O DE ZINC CEMENTO   $   465.00
3 BLOCK CON APLANADOS LÁMINA DE ASBESTO O TEJA CEMENTO     $   637.00
4 BLOCK CON APLANADOS CONCRETO MOSAICO O 

TERRAZO
$ 1,100.00

5 SIMILAR AL ANTERIOR CON ACABADOS DE PRIMERA O DE LUJO $ 1,569.00

6

BLOCK CON APLANADOS O 
LÁMINA GALVANIZADA

LÁMINA GALVANIZADA O 
CONCRETO

CEMENTO

    $  701.00
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ARTÍCULO 9.- Para determinar el Valor Catastral a edificaciones en predios rústicos, atendiendo al tipo, uso de la 
construcción, costo y calidad de los materiales de construcción utilizados y de mano de obra empleada, se aplicarán 
los valores unitarios siguientes por metro cuadrado.

TIPOS MUROS TECHOS PISOS VALOR
(Pesos

1 MADERA, LÁMINA O EMBARRO LÁMINA O HUANO TIERRA O 
CEMENTO

 $ 149.00

2 BLOCK CON O SIN APLANADOS CONCRETO MOSAICO O 
CEMENTO

$ 233.00

3

BLOCK CON APLANADOS, LÁMINA 
GALVANIZADA SIMILAR

CONCRETO, LÁMINA 
DE ZINC O SIMILAR

MOSAICO O 
CEMENTO

$ 319.00

ARTÍCULO 10.- Para determinar el Valor Catastral a predios cuyo uso de suelo sea  Turístico  (A), atendiendo al tipo, 
uso de la construcción, costo y calidad de los materiales de construcción, utilizados y mano de obra empleada, se 
aplicarán los valores unitarios siguientes por metro cuadrado.

TIPOS MUROS TECHOS PISOS VALOR
(Pesos)

1 MADERA, LÁMINA O EMBARRO LÁMINA O HUANO TIERRA O 
CEMENTO

      $ 342.00

2 BLOCK CON O SIN APLANADOS LÁMINA DE CARTÓN O 
ZINC

CEMENTO       $ 538.00

3 BLOCK CON APLANADOS LÁMINA DE ASBESTO 
O TEJA

CEMENTO       $ 735.00

4 BLOCK CON APLANADOS CONCRETO MOSAICO O 
TERRAZO

       $ 1,270.00

5 SIMILAR AL ANTERIOR CON ACABADOS DE PRIMERA O DE LUJO        $ 1,806.00
6 BLOCK CON APLANADOS O LÁMINA 

GALVANIZADA
LÁMINA GALVANIZADA 
O CONCRETO

CEMENTO       $ 807.00

Se considerarán predios con uso de suelo Turístico aquellos que reúnan esas características de uso y se encuentren 
en las siguientes zonas y sectores:

ZONA SECTOR UBICACIÓN
ORIENTE 14 Al Norte de la localidad de Champotón, 

comprendiendo 

del Kilómetro 144+850 al Kilómetro 184
PONIENTE 9 Al Sur de la localidad de Champotón, 

comprendiendo del Kilómetro 99 al 
Kilómetro 104. Y del kilometro 120 al 
kilometro 125.

ARTÍCULO 11.- Para determinar el Valor Catastral a edificaciones en predios rústicos, con características diferentes al 
artículo 9, como son las industriales, comerciales o de maquiladoras se aplicarán los tipos 4 y 6 de construcción de los 
predios urbanos de la cabecera municipal.
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ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará aplicando a la base del impuesto las tasas señaladas para el Municipio 
de Champotón en el artículo 26 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 

En lo relativo a los predios con  uso de suelo turístico,  el Impuesto Predial se causará aplicando la siguiente:

T A S A 

USO DE SUELO %

Turístico 1.00

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el 1° de enero del año 2016, previa su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Las localidades del Municipio de Champotón donde no se establezcan Tablas de Valores Unitarios se 
regirán por lo dispuesto en el Artículo Quinto Transitorio de la Ley de Catastro del Estado de Campeche.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 17, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

D E C R E T O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 18

ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

ARTÍCULO 1.- La división de zonas y sectores catastrales de la localidad de Escárcega, municipio del mismo nombre, 
se encuentran referidas en el plano denominado Zonificación Catastral de la localidad de Escárcega, el cual prorroga 
su vigencia para el ejercicio fiscal 2016, tal como se encuentra establecido en el ARTÍCULO 1 del decreto Nº 88, 
expedido por  el H. Congreso del Estado el 11 de diciembre de 2013, y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado el 23 de ese mismo mes y año, el cual forma parte inseparable del presente decreto como Anexo No. 1.

ARTÍCULO 2.- Para determinar el  valor catastral de suelos urbanos, se emplearán los valores asignados en el plano 
de valores unitarios de suelo, de la localidad de Escárcega, el cual forma parte inseparable del presente decreto como 
Anexo No. 2 y que se manifiesta así mismo en las tablas siguientes.

CLAVE O LETRA COLOR VALOR UNITARIO POR M2
A ROJO $428.50
B AZUL CIELO $327.00
C VERDE $225.50
D ROSADO $141.00
E CAFÉ $113.00
F AZUL MARINO $74.50
G AMARILLO $37.00

ZONA ORIENTE

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A, B, E ROJO, AZUL CIELO,  CAFÉ
2 A, B, E ROJO, AZUL CIELO, CAFÉ
3 E, F CAFÉ, AZUL MARINO
4 A, E ROJO, CAFÉ
5 E, F CAFÉ,  AZUL MARINO
6  E, F  CAFÉ, AZUL MARINO

ZONA NORTE

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A, B ROJO, AZUL CIELO
2 A, B, C, D ROJO, AZUL CIELO, VERDE, 

ROSADO
3 B, C, D AZUL CIELO, VERDE, ROSADO
4 D ROSADO
5 F AZUL MARINO
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6 A, C, E, F ROJO, VERDE, CAFÉ, AZUL 
MARINO

7 C, F VERDE, AZUL MARINO
8 F AZUL MARINO

ZONA SUR

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A, B ROJO,  AZUL CIELO
2 A, B, C, E ROJO, AZUL CIELO, VERDE, 

CAFÉ
3 A,  C, E ROJO,  VERDE, CAFÉ
4 C, E VERDE, CAFÉ
5 A, C ROJO, VERDE
6 C, E VERDE,  CAFÉ
7 A, C,  F ROJO, VERDE,  AZUL MARINO.
8 C, F VERDE, AZUL MARINO

ARTÍCULO 3.- Para determinar el valor catastral del suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de valores unitarios del suelo de la sección municipal de Centenario del Municipio de Escárcega, el cual 
forma parte inseparable del presente decreto, como Anexo No. 3 y que se manifiesta asimismo en la tabla siguiente:

ZONA COLOR VALOR UNITARIO
G AMARILLO $ 37.00

ARTÍCULO 4.- Para determinar el valor catastral del suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores unitarios 
siguientes, por hectárea:

TIPO CARACTERISTICAS DE 
SUELO RÚSTICO

VALOR

1 MONTE BAJO $  1,213.50
2 MONTE ALTO $  2,798.50
3 POTREROS $  4,101.50
4 TEMPORAL $  5,966.00
5 RIEGO $  7,419.00 

ARTÍCULO 5.- Para determinar el valor catastral a  edificaciones en predios  urbanos y rústicos, atendiendo al tipo, 
uso de la construcción, costo de la calidad de los materiales de construcción utilizados y de mano de obra empleada, 
se aplicarán los valores unitarios siguientes por metro cuadrado de construcción:

TIPO MUROS TECHOS PISOS VALOR
1 MADERA,  LÁMINA 

O EMBARRO
LÁMINA O HUANO

TIERRA O 
CEMENTO 
RÚSTICO

$689.50

2 BLOCK SIN 
APLANADOS

LÁMINA DE CARTÓN O 
ZINC

CEMENTO 
RÚSTICO

$838.50

3 BLOCK CON 
APLANADOS

LÁMINA DE ASBESTO,

 TIPO TEJA O TEJA 

CEMENTO 
RÚSTICO

$1,416.00

4 BLOCK CON 
APLANADOS

CONCRETO MOSAICO O 
TERRAZO

$2,330.00
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5 SIMILARES DE 
LUJO

CONCRETO CON 
ACABADOS DE 

PRIMERA

MOSAICO CON 
ACABADOS DE 

PRIMERA

$3,357.50

ARTÍCULO 6.- Para efectos de este decreto se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley de Catastro del Estado 
de Campeche y en el Instructivo de Valuación, Revaluación y Deslinde, actualizado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.-  El presente decreto entrará en  vigor el  día 1° de enero del año 2016, previa su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Para las localidades del Municipio en donde no se establezcan tablas de valores unitarios, estas se 
regirán por lo dispuesto por el artículo quinto de los transitorios de la Ley de Catastro del Estado de Campeche. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 18, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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“

2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

D E C R E T O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO  19

ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

Artículo1.- La división en zonas y sectores catastrales de la localidad de Hecelchakán, municipio del mismo nombre, 
se encuentran referidos en el plano denominado Zonificación Catastral de la localidad de Hecelchakán, el cual prorroga 
su vigencia para el ejercicio fiscal 2016 como lo establece el Artículo I del decreto número 41 del 28 de diciembre de 
1994 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el día 30 de ese mismo mes y año, el cual forma parte 
inseparable del presente decreto como Anexo No. 1

Artículo 2.- Para determinar el valor catastral de suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados en 
el plano de valores unitarios de suelo de la localidad de Hecelchakán, el cual forma parte inseparable del presente 
decreto como anexo número 2 y que se manifiesta así mismo en las tablas siguientes.

CLAVE O 
LETRA

COLOR VALOR UNITARIO

POR M2
A ROJO $271.00
B AZUL $178.00
C VERDE $121.00
D ROSADO $90.00
E CAFÉ $68.00
F MORADO $47.00

ZONA ORIENTE

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A,B,C,E,F ROJO, AZUL, VERDE,

CAFÉ, MORADO
2 A,B,C,D,E,F ROJO, AZUL, VERDE,

ROSADO, CAFÉ, MORADO

ZONA PONIENTE

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A,B,C,E,F ROJO, AZUL, VERDE,

CAFÉ, MORADO
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2 A,B,C,D,E,F ROJO, AZUL, VERDE,

ROSADO, CAFÉ, MORADO

Artículo 3.- Para determinar el valor catastral de suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados en 
el plano de valores unitarios de suelo de la Sección Municipal de Pomuch, el cual forma parte inseparable del presente 
decreto como anexo número 3 y que se manifiesta asimismo en la tabla siguiente:

ZONA COLOR VALOR UNITARIO
F MORADO $47.00

Artículo 4.- Para determinar el valor catastral de suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores unitarios siguientes 
por hectáreas.

TIPO PREDIO VALOR 
1 MONTE BAJO $1,393.00
2 MONTE ALTO $2,037.00
3 POTREROS $2,840.00
4 TEMPORAL $3,969.00
5 RIEGO $5,041.00

Artículo 5.- Para determinar el valor catastral a edificaciones los predios urbanos y rústicos, atendiendo al tipo, uso de 
construcción, costo y calidad de los materiales de construcción utilizados y mano de obra empleada se aplicarán los 
valores unitarios siguientes por metro cuadrado.

TIPO MUROS TECHOS PISOS VALOR
1 MADERA,LÁMINA,

EMBARRO

LÁMINA O HUANO TIERRA O 
CEMENTO

$839.00

2 BLOCK SIN APLANADOS LÁMINA DE 
CARTÓN O ZINC

CEMENTO $980.00

3 BLOCK CON APLANADOS LÁMINA DE 
ASBESTO O TEJA

CEMENTO $1,585.00

4 BLOCK CON APLANADOS CONCRETO MOSAICO O 
TERRAZO

$2,519.00

5 SIMILAR A LO ANTERIOR CON ACABADOS DE PRIMERA O DE 
LUJO

$3,730.00

Artículo 6.- Para los efectos de este decreto se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley de Catastro del Estado 
de Campeche.

T R A N S I T O R I O S

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día 1° de enero del año 2016, previa su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

Segundo.- Para las localidades del municipio en donde no se establezcan tablas de valores unitarios, se regirá por lo 
dispuesto en el artículo quinto de los transitorios de la Ley de Catastro del Estado de Campeche.

Tercero.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
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C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 19, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

D E C R E T O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 20

ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 

DE HOPELCHÉN PARA EL EJERCICIO 2016.

ARTÍCULO 1.- La división en zonas y sectores catastrales de la localidad de Hopelchén, Municipio del mismo nombre, 
se encuentran referidos en el plano denominado Zonificación Catastral de la localidad de Hopelchén, el cual prorroga 
su vigencia para el ejercicio fiscal del año 2016, tal como se encuentra establecido en el ARTÍCULO 1 del decreto 
número 42, expedido por el Congreso del Estado el 28 de diciembre de 1994 y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el 30 de ese mismo mes y año y forma parte inseparable del presente decreto como Anexo No. 1.

ARTÍCULO 2.- Para determinar el valor catastral del suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de Valores Unitarios del Suelo de la localidad de Hopelchén, el cual forma parte inseparable del presente 
decreto como anexo No. 2 y que se manifiestan asimismo en las tablas siguientes:
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CLAVE

O

LETRA

C O L O R

VALOR UNITARIO

POR M2

A ROJO $ 184.00
B AZUL CIELO              $ 151.00
C VERDE                $ 90.00
D ROSADO               $  64.00
E CAFÉ                $ 42.00
F AZUL MARINO                $ 26.00
G AMARILLO                $ 16.00

ZONA ORIENTE

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A, B, C, D ROJO, AZUL CIELO, VERDE, ROSADO.
2 B, C, D, E, F, G. AZUL CIELO, VERDE, ROSADO, CAFÉ, 

AZUL MARINO, AMARILLO
3 C, D, E, F, G. VERDE, ROSADO, CAFÉ, AZUL MARINO, 

AMARILLO.
4 D, E, F ROSADO, CAFÉ, AZUL MARINO.

ZONA PONIENTE

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A, B, C, D, E ROJO, AZUL CIELO, VERDE, ROSADO, 

CAFÉ.
2 A, B, C, D, E, G. ROJO, AZUL CIELO, VERDE, ROSADO, 

CAFÉ, AMARILLO.
3 A, C, F, G. ROJO, VERDE, AZUL MARINO, AMARILLO.
4 C, D, E, F ,G VERDE, ROSADO, CAFÉ, AZUL MARINO, 

AMARILLO
5 B, C, D, E AZUL CIELO, VERDE, ROSADO, CAFÉ.
6 D, F ROSADO, AZUL MARINO.

ZONA SUR

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A, C, D, E, F ROJO, VERDE, ROSADO, CAFÉ, AZUL 

MARINO.
2 A, B, C, E, F, G. ROJO, AZUL CIELO, VERDE,  CAFÉ, AZUL 

MARINO. AMARILLO
3 A, C, D, E, F, G. ROJO, VERDE, ROSADO, CAFÉ, AZUL 

MARINO, AMARILLO
4 A, C, D, E, F, G.  ROJO, VERDE, ROSADO, CAFÉ, AZUL 

MARINO, AMARILLO

ARTÍCULO 3.- Para determinar el valor catastral del suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de Valores Unitarios del Suelo de la localidad de Dzibalchén, el cual forma parte inseparable del presente 
decreto como anexo No. 3 y que se manifiestan asimismo en la tabla siguiente:



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 24 de 2015

CLAVE

O

LETRA

C O L O R

VALOR UNITARIO

POR M2

A ROJO $ 90.00
B AZUL CIELO                $ 64.00
C VERDE                $ 42.00
D ROSADO                $ 26.00
E CAFÉ                $ 16.00

ARTÍCULO 4.- Para determinar el valor catastral del suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de Valores Unitarios del Suelo de la localidad de Bolonchén de Rejón, el cual forma parte inseparable del 
presente decreto como anexo No. 4 y que se manifiestan asimismo en la tabla siguiente:

CLAVE

O

LETRA

C O L O R

VALOR UNITARIO

POR M2

A ROJO $ 90.00
B AZUL CIELO                $ 64.00
C VERDE                $ 42.00
D ROSADO                $ 26.00
E CAFÉ                $ 16.00

ARTÍCULO 5.- Para determinar el Valor Catastral del Suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores unitarios 
siguientes por hectárea:

TIPO PREDIO VALOR
1 MONTE BAJO         $ 912.00
2 MONTE ALTO           $1,595.00
3 POTREROS           $2,734.00
4 TEMPORAL           $5,009.00
5 RIEGO          $9,111.00

ARTÍCULO 6.- Para determinar el Valor Catastral a edificaciones en predios urbanos y rústicos, atendiendo al tipo, 
uso de la construcción, costo y calidad de los materiales de construcción utilizados y de mano de obra empleada, se 
aplicarán los Valores Unitarios siguientes por metro cuadrado:

T I P O M U R O S T E C H O S P I S O S V A L O R

1 MADERA, LÁMINA O 
EMBARRO

LÁMINA O HUANO

TIERRA O

CEMENTO

    $  570.00
2 BLOCK SIN APLANADOS LÁMINA DE CARTÓN 

O ZINC
CEMENTO          $   820.00

3 BLOCK CON APLANADOS LÁMINA DE ASBESTO 
O TEJA

CEMENTO      $ 1,253.00

4 BLOCK CON APLANADOS CONCRETO MOSAICO O 
TERRAZO

      $ 1,639.00

5 SIMILAR AL ANTERIOR CON ACABADOS DE PRIMERA O DE LUJO    $  2,773.00

ARTÍCULO 7.- Para los efectos de este decreto se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley de Catastro del 
Estado de Campeche.
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1º de enero del año 2016, previa su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Para las localidades del Municipio en donde no se establezcan Tablas de Valores Unitarios, se regirán por 
lo dispuesto por el Artículo Quinto de los Transitorios de la Ley de Catastro del Estado de Campeche.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 20, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

D E C R E T O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 21
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ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE PALIZADA

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

ARTÍCULO 1.- La división de zonas y sectores catastrales de la localidad de Palizada, municipio del mismo nombre, 
se encuentran referidos en el plano denominado Zonificación Catastral de la localidad de Palizada, que se prorroga 
para ejercicio fiscal 2016, tal y como se encuentra establecido en el artículo 1 del decreto número 91 expedido el 10 
de diciembre del 2013 por el Congreso del Estado y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 23 de diciembre del 
mismo año, el cual forma parte inseparable del presente decreto como Anexo número 1.

ARTÍCULO 2.- Para determinar el valor catastral del suelo, a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de Valores Unitarios del Suelo de la localidad de Palizada, el cual es anexo inseparable del presente decreto 
(como anexo 2)  y que se manifiestan  en la tabla siguiente:

CLAVE O LETRA COLOR VALOR  UNITARIO POR m² (PESOS) 
A ROJO $         335.00
B AZUL CIELO $        283.00
C VERDE $         224.00

ZONA ORIENTE

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 B AZUL CIELO
2 B AZUL CIELO
3 B AZUL CIELO 

ZONA PONIENTE

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A ROJO
2 A, C            ROJO, VERDE
3 A ROJO
4 A ROJO

ARTÍCULO 3.- Para determinar el valor catastral de suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores unitarios 
siguientes por hectárea:

TIPO PREDIO VALOR

(Pesos)
1 MONTE BAJO $      6,095.00
2 MONTE ALTO 6,908.00
3 POTREROS 9,345.00
4 TEMPORAL 17,267.00
5 RIEGO 23,364.00

ARTÍCULO 4.- Para determinar el valor catastral a edificaciones en predios urbanos y rústicos, atendiendo al 
tipo, uso de la construcción, costo y calidad de los materiales de construcción utilizados y de mano de obra 
empleada, se aplicarán los valores unitarios siguientes por metro cuadrado:

TIPO MUROS TECHOS PISOS VALOR

(Pesos)
1 MADERA, LÁMINA ó 

EMBARRO
LÁMINA ó HUANO TIERRA ó 

CEMENTO
$     1,150.00

2 BLOCK SIN APLANADOS LÁMINA DE CARTÓN ó DE 
ZINC

CEMENTO $     1,345.00
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3 BLOCK CON 
APLANADOS

LÁMINA DE ASBESTO ó TEJA CEMENTO      $     1,553.00

4 BLOCK CON 
APLANADOS

CONCRETO MOSAICO ó 
TERRAZO

$     2,408.00

5 SIMILAR AL ANTERIOR CON ACABADOS DE PRIMERA ó DE LUJO $    5,307.00

ARTÍCULO 5.- Para efectos de este decreto se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley de Catastro del Estado 
de Campeche.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el 1° de enero del año 2016, previa su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Las localidades del Municipio de Palizada donde no se establezcan tablas de valores unitarios se regirán 
por lo dispuesto en el Artículo Quinto Transitorio de la Ley de Catastro del Estado de Campeche

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 21, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

D E C R E T O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 22 

ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TENABO

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

ARTÍCULO 1.- La división en zonas y sectores catastrales de la localidad de Tenabo, Municipio del mismo nombre, 
se encuentran referidas en el plano denominado Zonificación Catastral de la localidad de Tenabo, el cual prorroga su 
vigencia para el ejercicio fiscal del año 2016 tal como se encuentra establecido por el ARTÍCULO 1 del decreto número 
44, expedido el 28 de diciembre de 1994 y publicado en el Periódico  Oficial del Estado el día treinta de ese mismo  mes 
y año, el cual parte inseparable del presente decreto como Anexo No. 1.

ARTÍCULO 2.- Para determinar el valor catastral del suelo a los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Tenabo, el cual forma parte inseparable del presente 
decreto como Anexo No. 2 y que se manifiestan asimismo en las tablas siguientes:

COLOR CLAVE O LETRA VALOR UNITARIOR POR M2
ROJO A $213.00

AZUL CIELO B $143.00
VERDE C $ 72.00

ROSADO D $ 37.00

ZONA ORIENTE

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES

1 A,B,C,D ROJO, AZUL CIELO, VERDE, 
ROSADO.

2 A,B,C,D ROJO, AZUL CIELO,

VERDE, ROSADO.

ZONA PONIENTE

SECTOR CLAVE O LETRA COLORES O VALORES
1 A,B,C,D ROJO, AZUL CIELO, VERDE, 

ROSADO. 
2 A,B,C,D ROJO, AZUL CIELO, VERDE, 

ROSADO.
3 A,B,C,D ROJO, AZUL CIELO, VERDE, 

ROSADO.
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ARTÍCULO 3.- Para determinar el valor catastral del suelo de los predios urbanos se emplearán los valores asignados 
en el plano de valores  unitarios de la localidad de Tinún, el cual forma parte inseparable del presente decreto como 
Anexo 3, y que se manifiesta asimismo en la tabla  siguiente:

COLOR

CLAVE

O

LETRA

VALOR UNITARIO POR M2

ROSADO D $   37.00          

ARTÍCULO 4.- Para determinar el Valor Catastral del Suelo de los predios rústicos, se aplicarán los valores unitarios 
siguientes por hectáreas:

TIPO CARACTERÍSTICAS DEL SUELO 
RÚSTICO

VALOR

1 MONTE BAJO $ 1,159.00
2 MONTE ALTO $1,693.00
3           POTREROS $2,358.00
4           TEMPORAL $3,294.00
5           RIEGO $4,183.00

ARTÍCULO 5.- Para determinar el valor catastral a edificaciones en predios urbanos y rústicos, atendiendo  al tipo, uso 
de  la construcción,  costo  y  calidad  de  los materiales de construcción utilizados y de mano de  obra  empleada, se  
aplicarán    los  valores  unitarios  siguientes  por metro cuadrado. 

T I P O M U R O S T E C H O S P I S O S V A L O R
1 MADERA, LÁMINA 

O EMBARRO
LÁMINA O HUANO TIERRA O 

CEMENTO
$   729.75

2 BLOCK,  SIN

APLANADOS

LÁMINA DE 
CARTÓN O ZINC

CEMENTO

$937.00
3 BLOCK CON 

APLANADOS 
LÁMINA DE 
ASBESTO O TEJA

CEMENTO $1,513.00
4 BLOCK CON 

APLANADOS
CONCRETO MOSAICO O 

TERRAZO
$2,313.00

5 SIMILAR AL ANTERIOR CON ACABADOS DE PRIMERA O DE LUJ
O.                                         

$3,558.00

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de  este  decreto se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley de Catastro del 
Estado de Campeche.  

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1º de enero del año 2016, previa su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Para las localidades del Municipio en donde no se establezcan Tablas de Valores Unitarios, se regirán por 
lo dispuesto por el artículo quinto de los transitorios de la Ley de Catastro del Estado de Campeche.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
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quince días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 22, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

	

“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.”

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 23

ÚNICO.- Se expide la Ley de Ingresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2016.

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público
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ARTÍCULO 1.- En el ejercicio fiscal 2016, el Estado de Campeche, percibirá los ingresos provenientes de impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, fondos de aportaciones federales, convenios, ingresos 
derivados de financiamientos e incentivos en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:

CONCEPTO IMPORTE EN PESOS

                                     19,642,114,795

        1. IMPUESTOS 1,726,261,990
1.1 Impuestos sobre los ingresos 24,423,796

1.1.01 Al Comercio de Libros, Periódicos y Revistas 570,101 

1.1.02 Sobre Servicios de Hospedaje 15,167,670 

  1.1.03 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos 
y  Juegos con Cruce de Apuestas Legalmente 
permitidos

8,686,025 

  1.2 Impuestos sobre el Patrimonio 0

  1.3 Impuestos sobre la producción, el consumo y
las transacciones 16,894,202

1.3.01 Sobre la Extracción de Materiales del 
Suelo  y Subsuelo 631,599 

1.3.03 Estatal a la Venta Final de Bebidas con 
contenido Alcohólico 6,262,603 

1.3.04 A las Erogaciones en Juegos y Concursos 10,000,000

1.4 Impuestos al Comercio Exterior 0

1.5 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 1,250,457,755

1.5.01 Sobre Nóminas 1,250,457,755 

1.6 Impuestos Ecológicos 0

1.7 Accesorios 8,095,910

1.7.01 Recargos 6,330,097

1.7.02 Multas 1,565,813

1.7.03 Honorarios de Ejecución 0

1.7.04 20% Devolución de Cheques 200,000

1.8 Otros Impuestos 421,390,327

TOTAL
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1.8.01 Adicional para la Preservación del 
Patrimonio Cultural, Infraestructura y Deporte 421,390,327 

1.9 Impuestos no comprendidos en las fracciones de 
la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

5,000,000

2. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 0

2.1 Cuotas para el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Campeche

0

3. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0

4. DERECHOS 335,553,324 

4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o
explotación de  bienes de dominio público 164,569,603

4.1.01 Por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público del Estado o que le hayan sido
concesionados a éste o a sus paraestatales

164,569,603 

4.2 Derechos por Prestación de Servicios 170,457,921

4.2.01 Por Servicios en el Registro Civil 15,337,146 

4.2.02 Por Servicios en el Registro Público de la                                          
Propiedad y de Comercio 19,575,477 

4.2.03 Por Certificaciones y Copias Certificadas 3,692,914 

4.2.04 Por Notariado y Archivo de Instrumentos 
Públicos Notariales 4,071,673 

4.2.05 Por Expedición de Títulos 0 

4.2.06 Por Servicios Prestados por 
Autoridades de las Secretarías y sus Órganos 
Administrativos Desconcentrados

110,338,354 

4.2.07 Por Registro de Vehículos Extranjeros y 
Consultas Vehiculares 986,140 

4.2.08 Por Expedición y Revalidación de 
Licencias y Permisos en Materia de Bebidas 
Alcohólicas

16,456,217 
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4.3 Otros Derechos 0

4.4 Accesorios 525,800

4.4.01 Recargos 0

4.4.02 Multas 525,800

4.4.03 Honorarios de Ejecución 0

4.4.04 20 % Devolución de Cheques 0

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago

0

5. PRODUCTOS 59,393,425 

5.1 Productos de tipo corriente 55,793,425

5.1.01 Productos derivados del Uso y 
Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a 
Régimen de Dominio Público 

309,000
5.1.02 Enajenación de bienes muebles no 
sujetos a ser inventariados 0
5.1.03 Accesorios de Productos 0
5.1.09 Otros productos que generan Ingresos 
Corrientes 55,484,425

5.2 Productos de Capital 3,600,000

5.2.01 Venta de terrenos 0

5.2.02 Venta de Viviendas 0

                5.2.03 Venta de Edificios no Residenciales 3,600,000 

                5.2.04 Venta de Otros Bienes Inmuebles 0 
                5.2.08 Venta de Vehículos y Equipo de 

Transporte 0

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

0

 6. APROVECHAMIENTOS 476,797,754 

6.1 Aprovechamientos de tipo corriente 476,797,754
6.1.01 Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 440,944,125 
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Fondo de Compensación de Régimen de 
Pequeños Contribuyentes y del Régimen de 
Intermedios

16,905,922

6.1.02 Garantías y Multas 1,672,196 

6.1.03 Indemnizaciones a favor del Estado 0 

6.1.04 Reintegros 0 
6.1.05 Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 13,635,078 
6.1.06 Aprovechamientos por participaciones 
derivadas de la aplicación de la leyes 0 
6.1.07 Aprovechamientos por aportaciones y 
cooperaciones 0 

6.1.08 Accesorios de Aprovechamientos 0

6.1.09 Aprovechamientos Diversos 3,640,433

6.2  Aprovechamientos de Capital 0

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones 
de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 0

7. INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 0

8.  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 17,044,108,302 

8.1 Participaciones 6,667,266,683

8.1.01 Participaciones del Estado

8.1.01.01 Fondo General 4,100,000,000 

8.1.01.02 Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos 1,800,182,495 

8.1.01.03 Cuotas Especiales de IEPS a las 
Gasolinas y Diesel 175,000,000 

8.1.01.04 Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 200,087,118 

8.1.01.05 Fondo de Fomento Municipal 273,190,001 

8.1.01.06 Impuesto Sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos 0 

8.1.01.07 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios

70,000,000

 
8.1.01.08 Impuestos Sobre Automóviles 
Nuevos 37,305,752
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8.1.01.09 Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 11,501,317

8.2 APORTACIONES 7,711,708,324 

8.2.01 Fondos de Aportaciones Federales 
para la Entidad Federativa  

8.2.01.01 Para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo 4,559,646,779 

8.2.01.02 Servicios de Salud 1,370,448,634

8.2.01.03 Infraestructura Social 641,080,665

8.2.01.04 Fortalecimiento de los Municipios 462,357,246

8.2.01.05 Aportaciones Múltiples 255,282,266
8.2.01.06 Educación Tecnológica y de 
Adultos 92,449,881

8.2.01.07 Seguridad Pública 107,721,885
8.2.01.08 Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 222,720,968

8.3 CONVENIOS
2,665,133,295

8.3.01 Convenios de Transferencia de 
Recursos Federales

 

8.3.01.01 Educación, Cultura y Deporte 1,600,080,001
8.3.01.02 Salud, Asistencia y Seguridad 
Social 317,206,052

8.3.01.03 Obras Públicas 408,688,159
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios productores de hidrocarburos 312,949,288

8.3.01.04 Desarrollo Económico 2,000,000
8.3.01.05 Mejoramiento de la Administración 
Pública 0

8.3.01.06 Seguridad Pública 0

8.3.01.07 Diversos 24,209,795
8.3.02 Convenios o Programas de Aportación 
Municipal para la Entidad Federativa 0
8.3.03 Convenios o Programas de Aportación 
Federal para el Municipio 0
8.3.04 Convenios o Programas de 
Aportación Federal para las Dependencias 
u Otros 

0

8.3.05 Convenios o Programas de Aportación 
Estatal para los Municipios 0
8.3.06 Convenios o Programas de Aportación 
de Terceros u Otros para la Entidad federativa 0
8.3.07 Convenios o Programas de Aportación 
depositados en la Entidad para Dependencias 
u Otros

0
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8.3.08 Convenios o Programas de Aportación 
Estatal para Dependencias u Otros 0

9. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS

0

10. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0

10.1 Endeudamiento Interno 0

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones que señalen 
otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se 
refiere este artículo.

ARTÍCULO 2.- Los ingresos autorizados por esta Ley se percibirán, causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con la Ley de Hacienda del Estado, el Código Fiscal del Estado y demás disposiciones fiscales estatales o federales 
aplicables y, supletoriamente, por el Derecho Común.

Solo la Secretaría de Finanzas será la dependencia competente para recaudar los ingresos que corresponden al 
Estado. En el caso de que alguna de las Dependencias o sus órganos administrativos desconcentrados llegaren a 
percibir ingresos por alguno de los conceptos que establece esta Ley, deberán concentrarlos en la Secretaría de 
Finanzas el día hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los 
registros de la propia Secretaría como en la cuenta pública del Estado.

Las oficinas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas podrán recibir de los contribuyentes el pago anticipado de las 
prestaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal, sin perjuicio del cobro de las diferencias que corresponda, 
derivadas de cambios de bases, cuotas, tasas y tarifas.

ARTÍCULO 3.- No se concentrarán en la Secretaría de Finanzas los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche 
ISSSTECAM, así como los ingresos correspondientes a las entidades de la administración pública paraestatal, los que 
podrán ser recaudados por las oficinas del propio Instituto o de la Paraestatal respectiva, según el caso, debiendo 
cumplir con los requisitos contables establecidos y reflejarse en la cuenta pública del Estado conforme al marco jurídico 
aplicable.

Las entidades paraestatales deberán informar mensualmente a la Secretaría de Finanzas el monto a detalle de todos 
sus ingresos, dentro del plazo de diez días siguientes al mes que corresponda.

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza 
distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las 
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo.

Capítulo II
De los Recursos de Origen Federal

ARTÍCULO 4.- Las participaciones por ingresos federales, se percibirán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
y sus anexos; las cuales ingresarán a la Secretaría de Finanzas del Estado, salvo aquellas que hayan sido afectadas 
como fuente de pago o garantía de las obligaciones contraídas por el Estado o sus municipios, de conformidad con la 
Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios.

ARTÍCULO 5.- Los Fondos de Aportaciones Federales se percibirán en los plazos, conceptos y  montos establecidos 
en la Ley de Coordinación Fiscal y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales serán 
destinados y distribuidos de conformidad con lo establecido en la precitada Ley Federal. Estos Fondos ingresarán a la 
Secretaría de Finanzas del Estado, salvo aquellos que en los términos, condiciones y porcentajes establecidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal hayan sido afectados para garantizar obligaciones o servir como fuente de pago de dichas 
obligaciones contraídas por el Estado o sus municipios.
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ARTÍCULO 6.- Los Recursos por Convenios de Transferencias Federales se percibirán de acuerdo con lo establecido 
en los convenios, acuerdos u otros instrumentos jurídicos que al efecto se celebren entre el Gobierno Federal y el 
Estado.

Capítulo III
De la Coordinación y Colaboración Fiscal con Municipios, Federación y Otras Entidades

ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado y a los municipios por conducto de su Secretario de Finanzas 
al primero y por conducto de sus presidentes y secretarios de los respectivos ayuntamientos a los segundos, a 
celebrar convenios de coordinación hacendaria y convenios de colaboración hacendaria para que el Estado efectúe la 
administración y cobro de los ingresos municipales, así como para que se suministren recíprocamente la información 
fiscal que requieran con el propósito de que cada una de las partes pueda tener acceso para instrumentar programas 
de verificación y sobre el ejercicio de facultades de comprobación del cumplimiento de obligaciones fiscales. En 
estos mismos convenios podrán participar, en su caso, las entidades paramunicipales a través de sus titulares, previa 
aprobación de sus juntas de gobierno, cuando dichos ingresos municipales estén a cargo de éstas, con el propósito de 
que el Estado efectúe también la administración y cobro de estos ingresos.

Los ingresos que perciba el Estado por los conceptos de emplacamiento de vehículos y refrendo anual de placas que 
comprende placas, calcomanías y tarjetas de circulación cuya recaudación y administración corresponde al Estado de 
conformidad con los convenios de colaboración administrativa en materia hacendaria de ingresos celebrados por el 
Estado con los HH. Ayuntamientos, deberán reflejarse tanto en los registros de la propia Secretaría como en la cuenta 
pública del Estado y contabilizarse en el rubro correspondiente a derechos.

ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de su Secretario de Finanzas, a celebrar convenios de 
colaboración hacendaria con el Gobierno Federal, incluidos sus organismos descentralizados, para que se suministren 
recíprocamente la información fiscal que requieran, con el propósito de que cada una de las partes pueda tener acceso 
para instrumentar programas de verificación y sobre ejercicio de facultades de comprobación del cumplimiento de 
obligaciones fiscales.

ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de su Secretario de Finanzas, para que celebre en 
representación del Estado, convenios de colaboración administrativa en materia hacendaria de ingresos, así como 
en materia de intercambio recíproco de información fiscal con otras entidades federativas, para la administración, 
cobro, aprovechamiento y ejercicio del procedimiento administrativo de ejecución de impuestos de naturaleza estatal, 
así como sus accesorios y, multas por infracciones de tránsito vehicular, respecto de personas físicas y morales y, 
unidades económicas domiciliadas en sus respectivas jurisdicciones territoriales. 

Para su validez, los convenios deberán estar publicados en los periódicos, gacetas o diarios oficiales de las entidades 
federativas que los suscriban.

Capítulo IV
Recargos por prórroga en el Pago de Créditos Fiscales

ARTÍCULO 10.- En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal del Estado, se autorice el pago a plazos, se aplicará la tasa de 
recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 por ciento 
mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de recargos 
será de 1.25 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de pagos a plazo 
diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 
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Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada conforme 
a lo establecido por el Código Fiscal del Estado.

Capítulo V
Del Esfuerzo en la Recaudación Fiscal

ARTÍCULO 11.- Para el ejercicio fiscal 2016, la recuperación de los adeudos de impuestos y derechos de ejercicios 
2015 y anteriores, serán reconocidos como esfuerzo recaudatorio del ejercicio 2016, y deberán clasificarse dentro de 
los rubros correspondientes de impuestos y derechos según sea el caso; así mismo las actualizaciones, recargos y 
sanciones derivados de los impuestos y derechos, serán considerados accesorios de las contribuciones y participan 
de la naturaleza de éstas.

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la Secretaría de Finanzas identificará, el padrón de contribuyentes, 
aquellos que aparezcan fiscalmente inactivos con el propósito de llevar a cabo el procedimiento de armonización, 
depuración y actualización del precitado padrón.

ARTÍCULO 12.- El Fondo destinado a mejorar y modernizar a la administración tributaria a través de equipamiento, 
incentivos y capacitación al personal, así como para satisfacer las necesidades derivadas de los convenios suscritos 
por el Estado con la Federación, que tiene como único objetivo el incremento de la recaudación estatal, que está 
constituido con los recursos obtenidos de las multas y estímulos derivados de la aplicación del Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal en actos de Fiscalización, le será aplicable el Reglamento para la Operación 
del precitado Fondo expedido por la Secretaría de Finanzas, cuyo ejercicio de los recursos será de manera autónoma 
e independiente por parte de la misma Secretaría.

Capítulo VI
De la Información y Transparencia

ARTÍCULO 13.- El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Finanzas, informará al Congreso del Estado, 
trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por 
el Estado en el ejercicio fiscal de 2016, con relación a las estimaciones que se señalan en el Artículo 1 de esta Ley.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- La presente Ley de Ingresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2016, entrará en vigor el día 
uno de enero del año dos mil dieciséis.

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias, de igual o menor jerarquía, del marco 
jurídico estatal, en lo que se opongan al presente decreto.

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos, por 
concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distinto de las contenidas en el 
Código Fiscal del Estado, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales.

TERCERO.- De conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones 
de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de diciembre de 2007, 
que en su Artículo Tercero abroga la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1980 y, que este mismo Artículo Tercero del precitado Decreto entrará 
en vigor el 1 de enero de 2012”. En consecuencia, las obligaciones derivadas de la mencionada Ley de Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehículos que se abroga según el mencionado Decreto, que hubieran nacido durante su 
vigencia por la realización de las situaciones jurídicas previstas en dichos ordenamientos, deberán ser cumplidas en 
las formas y plazos establecidos en los mismos y en las demás disposiciones aplicables, así como a lo dispuesto por 
los Artículos 6 y 146 del Código Fiscal de la Federación, respecto a las facultades delegadas al Estado en el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

De conformidad con el Decreto número 4 publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 20 de noviembre de 2015, 
la determinación de los pagos del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos de carácter estatal, correspondiente 
a ejercicios fiscales de 2015 y anteriores se realizarán conforme a las disposiciones jurídicas vigentes en el ejercicio 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 58
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 24 de 2015

fiscal correspondiente, en tal sentido las obligaciones derivadas de este impuesto abrogado que hubieren nacido 
durante su vigencia por la realización de las situaciones jurídicas previstas en la Ley de Hacienda del Estado de 
Campeche, deberán ser cumplidas en las formas y plazos establecidos en la misma y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables y que se encuentra señalado en esta Ley en su artículo 1, fracción 1.9. “Impuestos no comprendidos 
en las fracciones anteriores de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o pago”.

CUARTO.- Los contribuyentes que tributen conforme a los regímenes que administra el Estado de Campeche con base 
en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos, así como los contribuyentes 
de impuestos estatales que declaren en ceros, deberán presentar sus declaraciones exclusivamente en medios 
electrónicos a través de la página www.finanzas.campeche.gob.mx.

QUINTO.- Los ingresos que perciba o recaude el Estado de Campeche, se acreditarán mediante el recibo oficial, 
comprobante fiscal impreso por medios propios o a través de terceros, comprobante fiscal digital o cualquier otra 
documentación que impresa o digital expida la Secretaría de Finanzas o las Entidades Paraestatales, según el caso 
y, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

SEXTO.- Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes 
apoyándolos para su regularización, queda autorizado el Ejecutivo del Estado a través de su Secretaría de 
Finanzas para emitir resoluciones de carácter general mediante la cual condone multas fiscales, recargos y gastos 
de ejecución ordinarios en el pago de impuestos estatales en los porcentajes, plazos y condiciones que considere 
convenientes.  

SÉPTIMO.- La Secretaría de Finanzas podrá cancelar créditos fiscales provenientes de impuestos, sus accesorios 
y aprovechamientos determinados por autoridades fiscales o los contribuyentes, así como aprovechamientos 
determinados por autoridades administrativas o jurisdiccionales, en las cuentas públicas, por incosteabilidad en el 
cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios. 

Se consideran créditos de cobro incosteable, aquéllos cuyo importe sea inferior o igual al equivalente en moneda 
nacional a 200 unidades de inversión, aquéllos cuyo importe sea inferior o igual al equivalente en moneda nacional a 
20,000 unidades de inversión y cuyo costo de recuperación rebase el 75% del importe del crédito, así como aquéllos 
cuyo costo de recuperación sea igual o mayor a su importe. 

Se consideran insolventes los deudores o los responsables solidarios cuando no tengan bienes embargables para 
cubrir el crédito o éstos ya se hubieran realizado, cuando no se puedan localizar o cuando hubieran fallecido sin dejar 
bienes que puedan ser objeto del procedimiento administrativo de ejecución. 

Los importes a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, se determinarán de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo no libera de su pago. 

OCTAVO.- Los créditos fiscales que se encuentren registrados como incobrables en el área de ingresos de la Secretaria, 
se extinguirán, transcurridos cinco años contados a partir de que se haya realizado dicho registro, cuando exista 
imposibilidad práctica de cobro. 

Para estos efectos, se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los deudores no 
tengan bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por 
sentencia firme hubiera sido declarado en quiebra por falta de activo.

NOVENO.- La acciones derivadas de documentos contractuales a favor del Estado a que se refiere el artículo 42 de 
la Ley de Control Presupuestal y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche, así como aquellos títulos de 
crédito también a favor del Estado que hayan quedado prescritos por disposición legal, y se encuentren registrados 
en la contabilidad gubernamental, podrán ser cancelados por la Secretaría a solicitud de la Dependencia que lo tenga 
registrado en su haber; en el caso de las entidades, éstas podrán hacer lo propio en sus respectivas contabilidades.

DÉCIMO.- En el rubro correspondiente a Fondos de Aportaciones Federales, específicamente al Fondo de 
Aportaciones Múltiples, se presenta un monto estimado para cuyo ingreso se estará a lo dispuesto por el artículo 52 

ampeche.gob.mx
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de la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto número 299 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 6 de octubre 
de 2015, así como al Convenio de Colaboración para la Entrega de Recursos a nombre y por cuenta de tercero y por 
el que se establece un mecanismo de potenciación de recursos celebrado entre el Gobierno Federal y el Estado de 
Campeche, así como los Fideicomisos de Emisión y, el de Distribución celebrados para ese efecto. 

ÚNDECIMO.- El importe a recaudar correspondiente al nuevo impuesto “A las Erogaciones en Juegos y Concursos”, 
son montos estimados por lo que, ante las variaciones que pudieran darse durante su recaudación, corresponderá 
a la Secretaría de Finanzas hacer las adecuaciones contables que legalmente se requieran y las adecuaciones al 
presupuesto de egresos respectivamente.  

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil quince.

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Presidenta.- C. Luis Ramón Peralta May, Diputado Secretario.- 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 23, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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